
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-3

6d
0-

fd
83

-6
0d

9-
06

53
-2

aa
6-

d4
b2

-9
41

e-
5b

f1
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-36d0-fd83-60d9-0653-2aa6-d4b2-941e-5bf1
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : INMACULADA GÓMEZ PASTOR | FECHA : 16/12/2025 19:41 | NOTAS : F

 

 

 

 
 

MINISTERIO    

DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO 

Y AGENDA 2030 

 

 
SUBSECRETARÍA  

 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA POR LA QUE SE PUBLICA LA CORRECCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR NÚMERO 
1 DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR ACCESO LIBRE Y ACCESO POR PROMOCIÓN INTERNA 
COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LOS GRUPOS PROFESIONALES M3, M2, M1, E2 Y E1, SUJETOS AL 
IV CONVENIO COLECTIVO ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 22 DE JULIO DE 2024 (BOE DEL 24). 

 
 
Con fecha 9 de diciembre de 2025 se publicó la Resolución de 8 de diciembre de 2025, del Tribunal 
calificador número 1 del mencionado proceso selectivo por la que se aprueba y hace pública la relación 
alfabética de personas aspirantes que han alcanzado el mínimo establecido para superar el segundo 
ejercicio de la fase de oposición, por acceso libre y promoción interna, en el grupo profesional M2 de las 
especialidades Trabajo Social, Terapia Ocupacional, Logopedia, Fisioterapia y Enfermería, con indicación 
de la puntuación obtenida en cada especialidad, y en su caso, programa del Anexo IV de la convocatoria.  
 
Advertidos errores en la puntuación de una de las aspirantes de la Especialidad M2 – Enfermería, acceso 
libre, este Tribunal  
 

ACUERDA 
 

Primero.- En virtud de lo previsto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, corregir los errores 
materiales advertidos en el Anexo I de la Resolución de 8 de diciembre de 2025, del Tribunal calificador 
número 1, por la que se aprueba la relación alfabética de aspirantes que superan el segundo ejercicio de 
la fase de oposición por acceso libre en el proceso selectivo para el ingreso, por acceso libre y 
promoción interna como personal laboral fijo en los Grupos profesionales, entre otros, M3, M2 y M1 del 
IV Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado en el Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, de manera que  
 
Donde dice:  
 
Grupo profesional M2 - ENFERMERÍA 
DNI ***5742**, APELLIDOS Y NOMBRE Barrionuevo Rayo, Andrea, PUNTUACIÓN 2º EJERCICIO 30,00 
 
Debe decir:  
 
Grupo profesional M2 - ENFERMERÍA 
DNI ***5742**, APELLIDOS Y NOMBRE Barrionuevo Rayo, Andrea, PUNTUACIÓN 2º EJERCICIO 36,00 
 
 
 
 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR NÚMERO 1 

Inmaculada Gómez Pastor. 
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